
AUTO

Santander, 14 de noviembre de 2008.

PARTE DISPOSITIVA

A.- Despachar la ejecución solicitada por D./Da. WILDER
PANDURO RODRÍGUEZ contra don SERGIO MANUEL DAS NEVES
RODRÍGUEZ por un principal de 7.153,68 euros más 1.400
euros en concepto de intereses y costas de costas calcu-
ladas provisionalmente.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la
parte actora por el plazo de quince días para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor principal que le
consten.

C.- Trabar embargo de los bienes de las/s deman-
dada/s en cuantía  suficiente, y desconociéndose bienes
concretos precédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin, expídase los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Registrador de la
Propiedad, director de la Agencia Tributaria, Catastro y
Tráfico. Notifíquese la presente resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma no cabe recurso alguno
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días por defectos procésa-
les o por motivos de fondo. (Artículo 551 de la LEC en
relación con los artículo 556 y 559 del citado texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad y encontrándose la
empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el BOC y tablón
de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la eje-
cutada que las sucesivas notificaciones se practicarán en
estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la
LPL.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
LA MAGISTRADA.- DOÑA NURIA PERCHIN BENITO

Y para que le sirva de notificación en legal forma a WIL-
DER PANDURO RODRÍGUEZ, SERGIO MANUEL DAS NEVES RODRI-
GUES, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. 

Santander, 14 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
08/15821

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 263/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 263/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de don JOSÉ LUIS RIBAS TAGLE contra la empresa
«FLOMA, S.C.» (ANDRÉS SANCHO MORONTA, MERCEDES SAN-
CHO) sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

AUTO

Santander, 17 de noviembre de 2008.

PARTE DISPOSITIVA

A.- Despachar la ejecución solicitada por DON JOSÉ LUIS
RIBAS TAGLE contra «FLOMA, S. C.»(ANDRÉS SANCHO
MORONTA, MERCEDES SANCHO) por un principal de 7.351,96
euros más 1.400 euros en concepto de intereses y costas
calculadas provisionalmente.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la
parte actora por el plazo de quince días para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor principal que le
consten. 

C.- Trabar embargo de los bienes de las/s deman-
dada/s en cuantía  suficiente, y desconociéndose bienes
concretos precédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin, expídase los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Registrador de la
Propiedad, director de la Agencia Tributaria, Catastro y
Tráfico. Notifíquese la presente resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma no cabe recurso alguno
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo. (Artículo 551 de la LEC en
relación con los ar tículo 556 y 559 del citado texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad y encontrándose la
empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de Edictos a publicar en el BOC y tablón
de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la eje-
cutada que las sucesivas notificaciones se practicarán en
estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de
la LPL.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
LA MAGISTRADA.- DOÑA NURIA PERCHIN BENITO.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a
«FLOMA, S.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 17 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
08/15822

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 269/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 269/2008 de lo Social, seguido a instancias de
don/doña Siia Vasile contra la empresa «Cristian Vasile»,
«Haralambie Simión», «Construcciones Danubio, S.C.»
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander a 18 de noviembre de 2008.

PARTE DISPOSITIVA
A.- Despachar la ejecución solicitada por don/doña Siia

Vasile contra la empresa «Cristian Vasile», «Haralambie
Simión», «Construcciones Danubio, S.C.» por un importe
de 1.353,85 euros de principal más 300  euros  para  cos-
tas  e  intereses  que  se  fijan provisionalmente.

B.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos, precédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y mandamientos
al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo alcalde,
Servicio de índices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días, faci-
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liten la relación de todos los bienes o derechos del deudor
de que tenga constancia. Advirtiéndose a las  autoridades
y  funcionarios  requeridos  de  las responsabilidades deri-
vadas del incumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez, la correspondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el
BANESTO, c/c número 3868000064026908 sito en calle
Hernán Cortés, 11, Santander.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la correspondiente entidad  finan-
ciera  actuar  como  depositario  o  mero intermediario,
hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicacio-
nes a las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada, para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de apre-
mio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 519 y siguientes del CP y 893
Código de Comercio), e indicándosele que debe contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de lo establecido en los artículos 75 y 238,3
LPL.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exac-
tos expuestos en los razonamientos jurídicos cuarto  y
quinto.

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al fondo de garantía salarial, a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por
defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551
LEC en relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
La magistrada.–Doña Nuria Perchín Benito.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Cristian Vasile» y «Construcciones Danubio, S.C.», en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 18 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
08/15823

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 235/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
235/2008 de lo Social, seguido a instancias de don Jesús
Benjamín Barategui contra la empresa «Ruvalsaba, S.L.»
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander, a 28 de octubre de 2008.

PARTE DISPOSITIVA
A.- Despachar la ejecución solicitada por don Jesús

Benjamín Barategui contra la empresa «Ruvalsaba, S.L.»
por un importe de 34.822,12 euros de principal más euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

B.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos, precédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y mandamientos
al señor jefe Provincial de Tráfico, ilustrísimo alcalde,
Servicio de índices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días, faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del deudor
de que tenga constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo acordado (artí-
culos 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez, la correspondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el
BANESTO, c/c número 3868000064023508 sito en calle
Hernán Cortés, 11, Santander.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuar como depositario o mero intermediario, hasta
cubrir el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apre-
miado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículo 519 y siguientes del CP y 893 Código
de Comercio), e indicándosele que debe contestar al
requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos deri-
vados de lo establecido en los artículos 75 y 238,3 LPL.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exac-
tos expuestos en los razonamientos jurídicos cuarto y
quinto.

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines
expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por
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